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la p r o T í i n c i a Ve Lee 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D f A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S :. : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 ¿e Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

SUMARIO 
Minis t e r io de l a Grolbernación 

Orden anunciando concurso para pro
veer las plazas de Depositarios de 
fondos provinciales y municipales 
pue se meneionan. 

i d m i n i s t r a e i ó ü proTineial 
Instituto nacional de segunda ense

ñ a n z a de L e ó n . —Anuncio. 
Aámiuistrairsiéíi ns imícipa] 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
O R D E N 

Exorno. Sr . : Vacante en diversos 
Ayuntamientos y Diputaciones las 
Deposi tar ías de fondos cuya relación 
a cont inuación se inserta, y corres
pondiendo proveerlas con arreglo a 
las normas establecidas en el Rea l 
decreto de 10 de Jun io de 1930. 

Este Minis te r io , por Orden de 
esta fecha, ha acordado anunciar 
concurso-para proveerlas durante el 
plazo de treinta días hábi les , con 
sujeción a las disposiciones siguien
tes: 

1. a P o d r á n tomar parte en el 
presente concurso todos los i n d i v i 
duos que pertenezcan a l Cuerpo de 
Depositarios de Fondos de la A d m i 
n i s t rac ión local y provincia l , tanto 
los que estén desempeñando cargo 
como los que se hallen en expecta
ción de destino por ostentar la cua
l idad de opositores aprobados, siem
pre que tengan capacidad legal para 
optar a l a Depos i t a r í a que soliciten, 
con sujeción a las prescripciones del 
Rea l decreto de 10 de Jun io de 1930. 

2. a A l efecto de justificar su ca
pacidad legal, los concursantes i n 
gresados en el Cuerpo en v i r tud de la 
oposición convocada, cons igna rán 
necesariamente en su solicitud el 
concepto en que fueron admitidos a 
dicha oposición que les dió ingreso 
en la Carrera, el cual d e t e r m i n a r á 
el derecho del solicitante a optar 
a las plazas vacantes, a jus tándose a 
la clasificación que de las mismas se 
haca, a tenor de lo dispuesto en el 
invocado Rea l decreto. 

3. a Para mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas, se 
reproducen las prescripciones re
glamentarias que rigen la materia y 
son las siguientes: 

A ) Depos i ta r ías de segunda 
clase. 

P o d r á n concursarlas todos los i n -

diviudos que tuvieran reconocido su 
derecho mediante el examen de ap
ti tud para ingreso en el referido 
Cuerpo y posean t í tu lo univers i ta
rio, de Profesor mercantil o acadé
mico, expedido por Centro oficial 
del Estado. 

T a m b i é n p o d r á n concursar las de 
esta clase los individuos que perte
nezcan a la tercera y cuarta, siem
pre que entre una y otra cuenten 
con cinco años de servicios dentro 
de ambas ca tegor ías , con arreglo a 
las normas establecidas en el R e 
glamento de 10 de Jun io de 1930. 

B . Depos i ta r ías de tercera clase. 
P o d r á n concursarlas los i n d i v i 

duos del apartado A ) y que posean 
t í tu lo bien de Profesor mercantil o 
Peri to mercanti l , Depositario inte
rino o Ayudante de Caja, con cinco 
años de servicios efectivos en a lgu
na Corporación provincia l o m u n i 
c ipa l , Mancomunidad o Cabildo i n 
sular con presupuesto superior a 
1.500.000 pesetas, y los que l leven 
cinco años de servicios en las clases 
cuarta y quinta. 

C ; Deposi tar ías de cuarta clase 
P o d r á n concursarlas los que l l e 

ven dos años de a n t i g ü e d a d en l a 
clase quinta y los ingresados me
diante el examen de aptitud u opo
sición por ser Oficiales de In terven-



cion munic ipa l o provincia l con más 
de seis años de servicios efectivos y 
nombramientos en propiedad y los 
que pertenezcan al Cuerpo de A u x i 
liares de Contabil idad del Estado o 
al de Auxi l i a res de Hacienda, siem
pre que hubiesen ingresado por opo
sición. 

D) Depos i t a r í a s de quinta y 
sexta clase. 

P o d r á n concursarlas los que hayan 
ingresado en el Cuerpo por haber 
acreditado que desempeñaban la 
Caja o Cajas auxiliares en Socieda
des mercantiles, con seis años de 
servicios efectivos. 

Los que soliciten Depos i ta r ías de 
Ayuntamientos de las Provincias 
Vascongadas debe rán poseer el idio
ma vascuence, toda vez que es fa 
ecltad de dichas Corporaciones el 
ex ig i r l a expresada circunstancia, 
conforme a l a r t í cu lo 1.° del Rea l 
decreto de 21 de Octubre de 1924. 

Se rá requisito indispensable para 
concursar los cargos indicados haber 
cumplido ve in t i t r é s años de edad a 
la fecha de la presente disposición. 

4. a E l presente concurso se tra
m i t a r á en los respectivos Gobiernos 
civi les , donde h a b r á n de dirigirse 
las instancias y documentos de los 
concursantes existentes en la pro
v inc i a , pudiendo t a m b i é n presentar 
las instancias directamente en las 
Corporaciones en que exista l a va
cante, 

5. a L o s concurrentes podrán so
l ic i tar en una sola instancia, d i r i g i 
da al Gi-obnrnador c i v i l , todas las 
vantes que existan en la respectiva 
provinc ia , a c o m p a ñ a n d o tantas co
pias literales de el la , cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberá acompaña r se el mismo n ú m e 
ro de copias de todos los documentos 
que se presenten, con l a misma ins
tancia, a fin de que el G-obernador 
c i v i l las remita a cada una de las 
Corporaciones cuya Deposi tar ía se 
sol ici teprevia comprobac ión y cotejo. 

6. a E n las instancias debe rán 
consignarse el domici l io habitual 
del concursante, a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de serle 
dir igidas; la fecha de su nacimiento 
la clase de Depos i ta r ía que desem

peña , con certificación que acredite 
el tiempo que la hubiere servido y 
los ingresados en las ú l t i m a s oposi
ciones c o n s i g n a r á n , a d e m á s , el con
cepto en que fueron admitidos a 
dicha oposición y el n ú m e r o de or
den con que aparezcan en l a relación 
de aprobados en la Gaceta de M a d r i d 
del 31 de J u l i o de 1931. 

7. a Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 10 de 
Junio de 1930, deberán presentar 
con su instancia la oportuna hoja de 
servicios a tenor de lo consignado 
en dicho texto legal , con tantas co
pias cuantas sean las Depos i ta r ías 
solicitadas. 

8. a Dentro del plazo de cinco 
días , una vez transcurrido el que se 
concede para la p resen tac ión de ins
tancias, los Gobernadores civi les re
m i t i r á n a cada una de las Corpora
ciones interesadas, las copias debi
damente confrontadas de las instan
cias y documentos presentados por 
los diferentes concursantes a cada 
una de las Depos i ta r ías que han de 
proveerse y dentro del mismo plazo, 
las Corporaciones d a r á n cuenta a l 
Gobernador de las instancias que d i 
rectamente se hubiesen presentado 
en la Corporación con expres ión de 
las circunstancias de cada solicitan
te. De unas y otras solicitudes, for
mando la oportuna re lac ión , d a r á n 
cuenta los Gobernadores civi les a la 
Dirección general de Admin i s t r a 
ción para que compruebe las cir
cunstancias alegadas por cada uno y 
oponga los reparos procedentes si lo 
creyese oportuno, antes de que por 
las Corporaciones interesadas se 
haga la des ignac ión entre los con
currentes. 

9.a Transcurrido el plazo de pre
sen tac ión de instancias y recibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el 
Gobierno c i v i l de la provincia den
tro de los quince días siguientes, 
ssrá convocado el P leno a sesión 
extraordinario a fin de proceder al 
nombramiento de Depositario entre 
los concursantes capacitados legal
mente . 

E n l a misma sesión en que se 
nombre Depositario, l a Corporac ión 

fo rmará una lista con todos los de
más concurrentes a la plaza, colo
cándolos por el orden de preferencia 
antes indicado, a fin de que s i el 
designado no tomase posesión, por 
cualquiera causa, pueda la Dirección 
general de Admin i s t r ac ión hacer 
nuevos nombramientos entre los so
licitantes, teniendo en cuenta la 
mencionada re lac ión . 

10. Dentro del tercer d ía , una 
vez hecho el nombramiento, la Cor
porac ión lo p o n d r á en conocimiento 
del Gobernador c i v i l y de l a antes 
citada Dirección general, a la que se 
e n v i a r á además la re lación del resto 
de los concurrentes, por el orden de 
preferencia que queda indicado en 
la disposición anterior. Igualmente 
deberá notificar seguidamente a l de
signado el nombramiento que le hu
biere sido hecho, a fin de que pueda 
tomar posesión del cargo o expresar 
lo que a su derecho convenga, 

11. L a Direcc ión general orde
n a r á la publ icación de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de 
Madr id y su reproducc ión en el 
Boletín Oficial de la provinc ia . E n 
el plazo m á x i m o de treinta días , a 
contar desde la publ icac ión en la 
Gaceta de los respectivos nombra
mientos, y si ya no lo hubiesen 
efectuado en v i r tud de la notifica
ción del nombramiento que les hu
biese hecho la Corporac ión, debe
r á n los interesados posesionarse de 
sus cargos, comunicando la posesión 
a la Dirección general de Admin i s 
t rac ión y al Gobernador c i v i l , inme
diatamente de verificada, bajo aper
cibimiento de incur r i r en responsa
b i l idad administrat iva, tanto la 
Corporación como los interesados 
por el incumplimiento de lo que se 
ordena. 

12. E n el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados acre
ditar, con las certificaciones proce
dentes, que no es tán procesados cr i 
minalmente y observan buena con
ducta, cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal 
respectivo. 

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fija11 
sin l levar a cabo las respectivas 



diligencias que quedan reseñadas , 
gsi como las que hagan el nombra-
uxiento i legal o infrinjan lo estable 
cido, se consideran decaídas de su 
¿erecho, de conformidad con lo es
tablecido por el a r t ícu lo 68 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
corresponderá hacer el nombramien
to oportuno a le Dirección general, 
con arreglo a las normas estable
cidas. 

14. S i un concurrente fuera de
signado para dos o más Deposi tar ías , 
deberá optar por una de ellas en el 
término de cinco días , a contar des
de el que se hubiese publicado el 
nombramiento o nombramientos eu 
la Gaceta, comunicando su opción a 
las Corporaciones que le hubiesen 
designado y a la Dirección general 
de Admin i s t r ac ión , para que pueda 
proceder a nuevo nombramiento. 
Caso de que el designado no ejercie
ra este derecho a opción dentro del 
plazo seña lado , se e n t e n d e r á que 
opta por la Depos i t a r í a de mayor 
sueldo, y si las retribuciones fueren 
iguales, por la Corporación de la 
localidad de mayor vecindario. 

16. L a toma de posesión de una 
Deposi tar ía determinada significa la 
expresa renuncia a todas las demás 
que el interesado hubiese solicitado 
en el misme concurso y si el i n d i v i 
duo de que se trata estuviera sir
viendo en propiedad otra Deposita
ría, la toma de posesión de la nueva 
o r ig ina rá a u t o m á t i c a m e n t e la vacan
te de l a que desempeñaba . 
• 15. L o s Gobernadores civi les 
d i spondrán la publ icac ión en el Bo
letín Oficial de la presente Orden de 
concurso y cu ida rán del más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones, 
a fin de evitar toda compl icación que 
pueda alterar la normalidad del con
curso que se anuncia. 

L o que comunico a V . E . a los 
efectos que procedan. M a d r i d , 10 de 
Marzo de 1932. 

p. D. , 
G O N Z A L E Z L O P E Z 

•Señores Gobernadores civi les de 

R e l a c i ó n que se cita de las Tacantes 
de Depositarlos de fondos proyin-
c ía les y municipales , con expre
s ión de l a c a t e g o r í a y sueldo 
asignado a cada una. 
L e ó n . — Ayuntamiento de la capi

ta l , cuarta clase, 5.000 pesetas. 
(Gaceta de 12 de Marzo de 1932; 

MMMSmil PBOfUS 
I N S T I T U T O N A C I O N A L D E 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 
D E L E O N 

Enseñanza no oficial {libre) 

ANUNCIO 
E n cumplimiento de las disposi

ciones vigente, se convoca por el 
presente anuncio a los alumnos de 
enseñanza no oficial, que deseen 
efectuar sus ma t r í cu la s en las asig 
naturas correspondiente a la segun
da enseñanza , para que lo efectúen 
con sujección a las siguientes reglas: 

1. ° L a s instancias se p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r í a de este Centro, du
rante los días laborables del 1 al 30 
de A b r i l p róx imo y horas de 12 a 
1 3 ^ 0 . Se e n u m e r a r á n las asignatu
ras en diferentes l íneas y con l a de
nominac ión y orden que establece 
el plan vigente. 

2. ° No se a d m i t i r á ninguna so
l ic i tud en que no se exprese el nom
bre oficial (el primero que figure en 
la partida de nacimiento) apellidos 
del solicitante, edad y naturaleza. 

3. ° Los que deseen examinarse 
de ingreso, además de l a instancia, 
que ha de ser de puño y letra del 
interesado, p r e sen t a r án acta de na
cimiento del Registro c i v i l (legali
zada s i no fuera de la provincia) y 
certificación de estar vacunado o re
vacunado, reintegrada con una pó 
l i z a de 1.20 y la del sello del Cole
gio Módico. 

4. a Para poder matricularse en 
el exámen de ingreso es menester 
haber cumplido diez años de edad 
el día del e x á m e n . 

( L a no admis ión en el e x á m e n de 
ingreso en la convocatoria de Jun io , 
impl i ca la necesidad de repetir el 
exámen en la de Septiembre, matri
culándose de nuevo, con arreglo a lo 

dispuesto en las R R . 0 0 . de 19 
de A b r i l de 1905 y 14 de Marzo 
de 1910). 

Para examinarse del segundo cur
so del Bachil lerato, será preciso te
ner la edad de 11 años y de 15 para 
los de las asignaturas del ú l t i m o 
curso, según Decreto de 9 de Enero 
de 1919. 

5. ° Los que soliciten exámen de 
ingreso, a b o n a r á n cmco pesetas en 
papel de pagos a l Estado, dos pesetas 
cincuenta cén t imos en metá l ico y un 
sello móvi l de 0,15. 

6. ° S e g ú n previene la Orden del 
Minis ter io de 21 de Agosto de 1931, 
por cada asignatura se a b o n a r á n doce 
pesetas en papel de pagos a l Estado, 
ocho pesetas en metálico y dos pesetas 
cincuenta céntimos m á s por forma
ción de expediente. 

7. ° L a justificación de los estu
dios verificados en otros Centros se 
h a r á por medio de certificaciones 
oficiales que deberán obrar en l a 
Secre ta r í a de este Centro al sol ic i 
tarse la m a t r í c u l a . 

8. ° A los alumnos que no presen
ten la documentac ión completa, no 
se les a d m i t i r á la m a t r í c u l a hasta e l 
día 30 de A b r i l , y en este d ía sólo 
con el ca rác te r de condicional. S i a l 
comenzar los exámenes no hubiera 
completado su expediente, no pod rá 
examinarse hasta nueva convocato
r i a . 

9. ° A los alumnos a quienes se 
les conceda l a conmutac ión de asig
naturas de otros Centros, t e n d r á n 
que abonar los derechos diferencia
les de m a t r í c u l a con arreglo a lo 
prevenido en las R R . 0 0 . de 28 
de Febrero de 1902 y 6 de A b r i l 
de 1904. 

10. No se cu r sa rá ninguna ins
tancia que no se -ajuste a las dispo
siciones vigentes siendo nulas todas 
las ma t r í cu l a s y exámenes que las 
contravengan. 

11. Todo alumno está obligado 
a conocer las disposiciones legales 
sobre ma t r í cu l a s y exámenes , s in 
que en n i n g ú n caso la ignorancia de 
aquellas disposiciones pueda eximir
le de la responsabilidad en que i n 
curra con su inobservancia. Po r tan
to, toda matricula hecha indebidamen-



te se considerará nula con pérdida de 
los derechos abonados. 

E n s e ñ a n z a oficial 
Según previene la Orden del M i 

nisterio de 21 de Agosto de 1931, 
los alumnos oficiales de este Institu
to en el mes de A b r i l a b o n a r á n por 
cada asignatura, en metá l ico tres pe
setas . 

D i c h a cantidad se abona rá en Se
cre ta r ía de 4 y media a 5 y media 
de la tarde juntamente con el recibo 
de A b r i l de la permanencia del 1 a l 
15 de dicho mes, sin p r ó r r o g a ulte
r ior . E l alumno que el d ía 16 de 
A b r i l no tenga satisfechos dichos 
derechos, será dado de baja en la 
m a t r í c u l a . 

L e ó n , 16 de Marzo de 1932.—El 
Secretario, Tarsicio Seco. — Visto 
bueno: E l Director, M . D . Berrueta. 

iBHTBAGIlffi MMOPAl 
Ayuntamiento de 

ban Justo de l a Vega 
Por defunción del que la desem 

p e ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Depositario y Eecaudador de los 
arbitrios de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 250 pesetas, 
bajo las condiciones que tiene esti
puladas el Ayuntamiento y se hallan 
de manifiesto en la Secre ta r í a mu
nic ipal . 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen t a rán sus instancias dirigidas a 
esta Alca ld ía dentro del plazo de 
quince días, en que aparezca el pre
sente inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p rov inc ia . 

San Justo de la Vega , 21 de Mar
zo de 1932 .—El Alca lde , L u c i o 
A b a d . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace más de 
diez años de Francisco L ó p e z Cas
tro, hermano del mozo Hipól i to L ó 
pez Castro, n ú m e r o 26 del alista
miento y reemplazo del año 1930, 
se anuncia por medio del presente y 
a los efectos del a r t ícu lo 293 del E e -
glamento para la apl icación de l a 

vigente ley de Reclutamiento, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y paradero actual del 
referido Francisco L ó p e z Castro, lo 
comuniquen inmediatamente a esta 
Alca ld ía . 

* * 
Continuando l a ausencia en igno

rado paradero desde hace m á s de 
diez años de L e ó n González Garc ía , 
hermano del mozo Cesáreo Gonzá
lez Garc ía , n ú m e r o 21 del alista
miento y reemplazo del año 1930, 
se anuncia por medio del presente 
y a los efectos del a r t í cu lo 293 del 
Reglamento para la apl icación de la 
vigente ley de Reclutamiento, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y paradero actual del 
referido L e ó n Gonzá lez Garc ía , lo 
comuniquen inmediatamente a esta 
Alca ld ía . 

Vegas del Condado, 16 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Alfredo L l a 
mazares. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Gradefes 

Aprobado por esta Jun ta el presu
puesto ordinario y ordenanza para 
la exacción de arbitrios para el ejer
cicio de 1932, se hal lan expuestos al 
públ ico en casa del Presidente, por 
t é r m i n o de quince d ías , finado el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de exposición al públ ico , pod rán in 
terponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro 
v inc ia , por los motivos señalados en 
el a r t ículo 301 del Estatuto munic i 
pal vijente. 

Gradefes, 22 de Marzo de 1932.— 
E l Presidente, F é l i x Torbado. 

Junta vecinal de Veguellina de Fondo 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el actual ejer
cicio de 1932, queda expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince d ías , 
en el domici l io del Presidente que 
suscribe para oir reclamaciones. 

Veguel l ina de Fondo, 24 de Mar 
zo de 1932 .—El Presidente, Pas
cual Fuertes. 

Junta vecinal de Torneros 
Se pone en conocimiento del 

blicoque a partir del día l .0de Marzo 
quedan acotados los terrenos CUIQQ. 
nales del pueblo de Torneros, A y m ^ 
tamiento de Onzoni l la , denomina
dos Regueras de Abajo, del Medio y 
de A r r i b a ; Carrera del P o n t ó n Blan. 
co y Pon tón Blanco y Or i l l a de las 
V iñas y Bartol ler , Carrera de 1 
Huerga a Regueras de A r r i b a . 

Torneros, 28 de Marzo de 1932 
E l Presidente, Andrés Soto. 

Junta vecinal de Torrébario 
Formado el presupuesto vecinal 

para el año actual, pe rmanece rá ex 
puesto al públ ico por espacio de 
quince días , en el domicil io del Pre
sidente para oir reclamaciones, jun
tamente con las Ordenanzas de exac
ciones de ingresos y otro plazo igual 
ante el Sr . Delegado de Hacienda. 

Torrebarrio, a 22 de Marzo de 
1932 -
rriada. 

E l Presidente, Pedro Ba-

Junta vecinal de Villavidel 
Formado y aprobado el presu

puesto ordinario para 1932, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de la Junta por t é r m i n o de quince 
días , al objeto de oir reclamaciones. 

* 
* » 

Aprobadas las Ordenanzas para la 
exacción de los impuestos incluidos 
en el presupuesto de 1932, quedan 
expuestos al públ ico por t é rmino de 
quince días , al objeto de oir recla
maciones. 

V i l l a v i d e l , 26 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, Enr ique Pastrana. 

ANUNCIO PARTICULAR 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los 

"YESOS miIFERNÁJíDEZjr 
Dir ig i rse : Almacenes Ru i f e rnánde» 

Independencia, 3 . — L e ó n 
P . P.—86 
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